
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 192/2016 
 
ACTOR: MUNICIPIO DE COSAMALOAPAN, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS  
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

En la Ciudad de México, a veinte de abril de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 
 

Constancias Registro
Razón del Actuario Judicial adscrito a la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de 
la Subsecretaría General de Acuerdos de este Tribunal. 

Sin registro 

Conste. 
 

Ciudad de México, a veinte de abril de dos mil veintiséis. 

 
Razón actuarial.  

Vista la razón del Actuario Judicial, se advierte la imposibilidad de notificar al 

Municipio de Cosamaloapan del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 

oficio 2181/2026 que contiene inserto el proveído de seis de abril de dos mil 

veintiséis. 

 

Lo anterior, porque al constituirse el Actuario de la adscripción en el domicilio 

señalado por Linda Xochitl Villegas Celis, Síndica Única del Ayuntamiento actor, 

en la promoción que suscribió de dieciséis de febrero del año en curso, a saber, 

Condominio los Patios, calle Los Echave 40, departamento 107, Alcaldía Benito 

Juárez, código postal 03910 en esta Ciudad, se indicó el desconocimiento del 

asunto o tener alguna relación con el Municipio actor. 
 

Por tanto, vía MINTERSCJN gírese el despacho 892/2026 al Juzgado de 

Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río, por conducto de 

la Oficina de Correspondencia Común, para que en el plazo de tres días realice la 

notificación respectiva en el domicilio oficial del citado municipio. 

 

Lo anterior, debiendo anexar copia del acuerdo de seis de abril de dos mil 

veintiséis, así como de la promoción con folio 1032-SEPJF y sus anexos. 
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Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver 

el despacho únicamente debe remitir la constancia 
de notificación y, en su caso, la razón actuarial 
correspondiente.  

 

Notifíquese.  

Por lista y en su residencia oficial al Municipio de 
Cosamaloapan del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

  Cúmplase.   

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad.  
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Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/04/2026T22:48:32Z / 20/04/2026T16:48:32-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
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